

SALTA, 7 de marzo de 2003

Expte. Nº 181/03


VISTO estas actuaciones y la resolución CS-Nº 289/02, del 20 de noviembre de 2002 y su modificatoria; y 


CONSIDERANDO:


QUE por las mismas se Convoca a Elecciones Ordinarias, con el fin de elegir representantes de los Estamentos de Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y Personal de Apoyo Universitario, ante los Consejos Directivos y Superior de esta UNIVERSIDAD.


QUE es necesario convocar a elecciones para la elección de representantes de los citados Estamentos ante el CONSEJO ASESOR de la SEDE REGIONAL DE ORÁN, para lo cual debe adecuarse al Cronograma Electoral ya establecido por el CONSEJO SUPERIOR.


QUE el artículo 44 del Reglamento Electoral General, aprobado por resolución CS-Nº 141/96, establece las atribuciones y pautas por las que se deberán convocar y regir las elecciones.


Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º. - Convocar a Elecciones Ordinarias para el día 23 de abril de 2003, con el fin de elegir representantes de los Estamentos de Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y Personal de Apoyo Universitario, ante el CONSEJO ASESOR de la mencionada SEDE.

ARTICULO 2º. – Tener por adherido al Cronograma Electoral fijado por el CONSEJO SUPERIOR, como se establece a continuación:

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Período de Inscripción de Graduados 
	Hasta el 28 de febrero de 2003 a horas 19,00 

	Confección de Padrones Provisorios Auxiliares de  la Docencia, Estudiantes, Graduados y P.A.U. y del listado de electores que en principio figuran en dos padrones y deben optar por uno de ellos.
	Hasta el 5 de marzo de 2003 a horas 19,00

	Publicidad (período de tachas e inclusiones)
	Desde el 6 de marzo de 2003 hasta el 14 de marzo de 2003
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	ACTIVIDAD
	FECHA

	Emisión de Padrones Definitivos Auxiliares de  la Docencia, Estudiantes, Graduados y P.A.U., distribuidos por mesas
	26 de marzo de 2003

	Recepción de Listas de Candidatos
	Hasta horas 19:00 del 4 de abril de 2003 

	Oficialización de Listas
	9 de abril de 2003

	Cierre de Campaña Electoral
	21 de abril de 2003 a horas 8:00 

	Acto Eleccionario
	23 de abril de 2003 de horas 8:00 a 19:00

	Impugnaciones al Acto Eleccionario
	Hasta horas 19:00 del 24 de abril de 2003

	Expedición de Juntas Electorales y 

Proclamación de Candidatos Electos
	25 de abril de 2001

	Posesión de Consejeros Electos
	2 de mayo de 2003


ARTICULO 3º.- Designar la JUNTA ELECTORAL, que estará integrada por las siguientes personas:

TITULARES

·     Prof. Elvira del Carmen REARTE  – docente de la SEDE REGIONAL ORÁN

·     Ing. Mirta Noemí ARIAS – Auxiliar Docente de la SEDE REGIONAL  ORÁN

·     Sr. Edilberto Rey ALBORNOZ – Personal de Apoyo Universitario de la SEDE REGIONAL ORÁN

·    Srta. Silvina Sandra CASASOLA – Estudiante de la SEDE REGIONAL ORÁN

SUPLENTES

·  Prof. María Esther VELÁZQUEZ – docente de la SEDE REGIONAL ORÁN

·  C.U. Gustavo Adolfo MAMANÍ – Auxiliar Docente de la SEDE REGIONAL  ORÁN

·  Sr. Jorge MARTÍNEZ – Personal de Apoyo Universitario de la SEDE REGIONAL ORÁN

·  Srta. Valeria Mariana MIRANDA – Estudiante de la SEDE REGIONAL ORÁN

ARTICULO 4º.- Dejar establecido que para las elecciones a llevarse a cabo deberán tenerse en cuenta el Reglamento de Sedes Regionales aprobado por resolución CS-Nº 125/00 y Reglamento Electoral aprobado por resolución CS-Nº 141/96.

ARTICULO 5º.-Hágase saber y comuníquese a: Rectorado, Facultades, Secretarías, Sedes Regional de Orán, Direcciones Generales y miembros de la Junta Electoral. Cumplido siga a la SEDE REGIONAL  DE ORÁN, para su toma de razón y demás efecto. Oportunamente archívese.
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